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Asiento de Apertura 
 

El asiento de apertura permite, al inicio de las operaciones contables del año, ingresar 
los saldos y documentos pendientes en cada una de las cuentas del balance. 
 
En el primer año de uso del sistema este comprobante tiene que ingresado 
manualmente y partir del segundo año puede ser obtenido automáticamente del proceso 
de cierre del año contable del año anterior. 
 
En cualquier caso no es obligatorio que el asiento de apertura sea ingresado al 
comienzo de las operaciones contables del año en curso, pudiendo ser diferido su 
ingreso hasta el momento de ser requerido para la presentación de los balances y 
estados financieros de la empresa. 

 

Ingreso manual  
 

Para el ingreso manual del asiento de apertura seleccione el mes “00” y el tipo de 
operación 90, tal como se muestra a continuación: 
 

 
 

En el caso del primer año de uso del sistema, el asiento de apertura permite registrar 
los documentos pendientes de años anteriores con su respectiva fecha de emisión. De 
este modo, además de registrar los saldos iniciales de las cuentas también permite 
construir la cuenta corriente de inicio de operaciones contables. 
 
A partir del segundo año si no se ha generado el asiento de cierre en el primer año 
mediante el proceso de cierre y por tanto no se tiene preparado el asiento de apertura 
para el segundo año, entonces se deberá crear el asiento de apertura en forma manual 
nuevamente. 
 
Por defecto a partir del segundo año de operaciones la cuenta corriente está disponible 
en su totalidad, por lo que no es necesario detallar los documentos pendientes en el 
asiento de apertura y solo bastaría detallar los saldos iniciales al nivel de cuenta 
contable.    
 
Hay la opción de volver a construir la cuenta corriente al inicio del nuevo año contable. 
En ese caso se deberá indicar el año desde donde se quiere iniciar la nueva cuenta 
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corriente (ver Procesos). En el asiento de apertura deberá detallarse cada documento 
pendiente como si se fuera el primer año de operaciones con el sistema. 
 
 
 

Nota El asiento de apertura también puede ser ingresado en forma detallada como un 
archivo de Excel (ver Carga Externa). 
 
 

Ingreso automático 
 

A partir del segundo año de operaciones el asiento de apertura se puede generar 
automáticamente en base al asiento de cierre del año anterior (ver Generación Asientos 
de Cierre). 
 
Una vez generado el asiento de cierre en el año anterior, entonces basta ingresar a la 
opción Procesos y copiarlo como asiento de apertura en el año actual. 
 
En este caso el asiento de apertura del año actual solo contiene los saldos iniciales al 
nivel de cuenta contable. El detalle de la cuenta corriente está disponible en el año 
abierto tal cual se cerró el año anterior.  
 

 


